
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACÍ 
COMPASÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC CHURIMI 
CANCHICS A. DEL VEINTE Y TRES DE MARZO DE DOS MIL DEICIOCHO. 

  

"En la ciudad de Otavalo alos veinte y tres días del mes de marzo del año dos mil dieciocho, a 
las nueve horas, en el Salón de Actos del Sindicato de Choferes de la ciudad de Otavalo, la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC CHURIMI 
CANCHIC S.A. se reine en JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS con la presencia delos 
siguientes socios Accionista: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL. 
IMBABURAPAC CHURIMI CANCHIC $. A, propietaria de seis ncciones de valor de dos 
dólares de Norte América, por cada una, equivalente al 1,20 % del capital social de la 
compañía, DÁVILA ORTIZ LIDIA ZENEIDA propictaria de una acción de valor de 200 
¿dólares de None América, cquivalente al 0.20% del capital social de la Compañía, DÍAZ 
CAJAS MANUEL propietario de ciento noventa y ocho acciones de valor de 200 dólares de 

Norte América por cada una, cquivalerte al 39.60% del capital social de la Compañía, 
FLORES VACA HÉCTOR AMADOR ALBINO propietario de una acción de valor de 200 
dólares de None América, equítaleme al 020% del capital social de la Compañía, 
GUALACATA TOCAGON ROSA, propictaria de una acción de valor de 200 dólases de 

Norte América, equivalente al 0.20% del capital social de la Compañía, y debidameme 
representada. por el señor JAVIER VINICIO CRUZ ARTOS, por cesión de acciones, 
IMBABURAPAC CHURIMI CANCHIC 5,4. propietaria de cieto treinta y cuatro acciones 
e valor de dos dólares de Norte América cada un, equivalente al 26,80% del capital social 
de la Compañía, y debidamente representada por el Señor Isauro Ramiro Rocha Frwo, en 
calidad de Presideme de la Compañía, IPIALES CAJAS JULIO SALVADOR, propietario de 
una acción de valor de dos dólares de Norte América, equivalent al 0,20% del capital social 
e la compañía, JÁCOME ROJAS ALICIA OLIVA propietaria de una acción de valor de 
200 dólares de Norte América, equivalente al 0.20% del capital social de la Compañía, 
MALES COTACACHI LUIS ENRIQUE propicio de sesenta acciones de valor de 200 

dólares de Norte América por cada una, equivalente al 12,00% del capital social de la 
Compañía. MEDIAVILLA BETANCOURT MIGUEL EDUARDO propictario de una acción 
¿e valor de 2.00 dólares de Norte América, equivalente al 0 20% del cupital social de la 

Compañía, TITUAÑA CHIZA L.UIS HUMBERTO propictaro de una ucción de valor de 2.00 
dólares de Norte América, equivalente al 0,20% del capital social de la Compañía, YÁNEZ. 
MORALES JOSÉ RICARDO propietario de una acción de valor de 2.00 dólares de None 
América, equivaleme al 020% del capital social de la Compañía. Preside ln sesión de Junta 
General Ordinaria de Accionistas el señor Manuel Diaz cajas, n calidad de Presideme tstular 

de la Compañía La presidencia pide a Secretaria que constate el quórum de instalación y una 
vez comprobada la asistencia del ochenta y uno punto veinte por cierto del capital social 

pagado se declara constituida e insalada la sesión y propone tratar el orden del día con los 
siguientes puntos: |.- Constaación del quórum reglamentario 2 - Conocimiento y aprobación 
del informe de la Señora Gerente Ciencral de la Compañia, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2017. 3.- Conocimiento y aprobación del informe del Comisano de la 
Compañía, comespondiente al ejercicio cconómico del uo 2017. 4- Conocimiemo y 
aprobación del balance general, los estados financieros de pérdidas y ganancias y sus 

     



tespectivos anexos, correspondiente al año económico 2017. 5- Resolver acerca de la 
distribución de los beneficios sociales. 6- Conocer y resolver sobre la renuncia irevocable 
presentada por la señora Lidia Zencida Dávila Ort, al cargo de Gereme General, 7. Conocer 

y resolver sobre la renuncia de los señores Vocales Principales y Suplentes del Directorio de 
la Compañía Antes de instalar la Jumz General cl Seños" Presidente de la Compañía hace 

constar en actas la comocatoria hecha en forma especial e individual al Señor José Ricardo 
Yánez Morales, Comisano de la Compañía del periodo 2017 quien se encuentra presente, 

PRIMERA. Constatación del quórum reglamentario. Preside la sesión de la Junin 
General de Accionistas el señor Manuel Diaz Cajas cn cidad de Presideme iular y act 
¡como Secretari la señora Lidia Zcncida Dávila Ortiz. Por secretaria se comprocba el quírum 

reglamentao, el mismo que es de cuatrocientos seis acciones presents equivalentes al 
ochenta y uno punto vente por cicmo del capital social de la Compañía. De inmediato e da 
lectura al orden del día, el mismo que es igual al de la convocatoria publicada en el Diario del 
"Norte del día miércoles site de marzo de 2018, en su página diez. Conocida la comucmoria 
«> aprobada por unanimidad. Acto seguido se pasa 4 tratar cl primer pumo del orden del día 
relacionado cun la consttación del quórum reglamentario, por lo que comprobado l quócum 
dispuesto por la Ley y los Estattos de la Compañía, cl señor Presidente declara intnlada 
legalmente la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía. 
SEGUNDA.» Conocimiento y aprobación del informe de la Señora Gerente General de 
la Compañía, correspondiente nl ejercicio económico del do 2017. En ei punto dl 

orden del día la señora Gerente General de la Compañía tom la palabra y expone “Es un 
placer divigime a ustedes en calidud de Gereme General y Represemame Legal de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC CHURIMI 
CANCHIC $. A. para hacerles conocer las actividades desarrolladas cn el campo 
administuivo y económico del año 2017 CAMPO ADMINISTRATIVO. En es año 
fiscal he squido insistiendo en la slíiua de Concesión del Contato de Operación 
presemando el oficio con fecha 24 de noviembre de 2016, ingreso N* ANT-DPI-2016-3568, 
dirigido al señor Ingeniero Andrés Sala, Director Provincial de Trámito de Imbabura. del 
ua no tenemos ninguna respuesta asa ect, Con el cabo de autoridad ponia se ha 
logrado tomar contactos y como representanie legal de la compañia es mi obligación dar. 
seguimiento e insisi en 1aconcesión del tulo habias y aspiramos que en l año 2014 e 
«rial muestro anhelo que e ade fimar el Contrato de Operación, Debo tirar que enel 
Fermiso de Operación vigente otorgado por la Agencia Nacional de Trinsito, mediame 
Resolución N* 002RPODI0-2014-ANT de 12 de mayo de 201%, consan las nuas y 
frecuencias INTRAPROVINCIALES, peo vo podemos operar cn forma independiente poro 
temer un Contrmo de Operación sinulizado o esclmsivo de la COMPAÑÍA DE 
"TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC CHURIMI CANCHIC SA A 
través de la página web de la Superintendencia de Compañía y Valores nos enteramos que la. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL. IMBABURAPAC CHURIMI 
CANCHIC S.A. fa declarada insetva, por resolución N* SCYS-IRQ-DRASD-SD-2016- 
1728 de 18 de julio de 2016, por no presentarlo informes de balance de 2014 y 2015, 
informe de gerente de 2014 y 2015, informe de comisario de 2014 y 2015, informe de nómina 

           



de administradores de 2014 y 2015, Estado de Resultado Integral de 2014 y 2015, Estado de 
Cambios en el Patrimonio de 2013 y 2015, etc. Todos comprenderán. señores y señoras 

accionistes que para ingresar toda esta información exigida por Ley se necesta obtener ci 
RUC declarando el inicio de actividades, y al no tener este documento ha sido imposible 
ingresar la información requerida en la página web de la entidad de cool, Gracias. al 
memorando N* ANT-DP1:2017.0731 de 19 de octubre de 2017, dirigido  muesta empresa, y 
suscrita poz el Licenciado Santiago Oswaldo Suez Amaya, DIRECTOR PROVINCIAL DE 
IMBABURA — ANT. se ha logrado obtener el RUC con fecha 9 de noviembre de 2017, En 

este memorando nos solicita a la empresa, de la manera más comedida, inpresar la 
documentación correspondiente para iniciar con el proceso de elaboración del Contrato de 
Opetación. Por ser este documento oficial emitida por la ANT, en el Servicio de Rentas 
Intemas fue acogida como válida y fuimos atendidos favorablemente con la apertura del 
RUC. Ahora, cl siguiente paso es Activar ln compañía y luego firmar el Comrmo de 
Operación. En este año fiscal no hubo actividad alguna ni hubo contrato de personal 
CAMPO ECONÓMICO.» Como en el mes de noviembre recién sc apentur el RUC. no se 

ha podido realizar actividad alguna. Por esta razón, aun bo se ha podido abrir cuentas 
bancarias a mombre de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL 
IMBABURAPAC CHURIM] CANCHIC S.A. Todavía, mantenemos cuentas pendientes por 
obrar, por el valor de 10.000,00 dólares a la Compañía denominada IMBABURAPAC 
CHURIMI CANCHIC S.A. y contamos con fondo de 1,000,00 dólares, correspondiente al 
«capital social. depositada en la cuenta de integración del Banco Pichincha. No se ha retirado el 
dinero y mo se ha hecho ningún gasto del capital, como se ilusrará claramente en el informe 
de estado de resultados o balance presentada por la señora Contadora de la Compañía. Es todo 
cuamo puedo informar sobre las actividades realizadas cn el ejercicio fiscal del año 2017" 
“Terminada ta exposición, el señor Presidente pone u consideración dela Junta el Informe de la 
Gerente General para su respectiva aprobación. Se abre cl debate y luego de varias 
deliberaciones y comentarios hechos 3 favor del informe presentado por La Gerencia General 
el señor Julio Salvador Ivales Cajas mociona para que se aprucbe en todo, su contenido cl 
informe presentado por la señora Cierente General, La moción es apoyada por la mayoría de 
los accionistas presentes. Luego se somete n votación, obteniendo al final, el siguiente 
resultado: Presentes, 406 acciones, equivalente a) 81,20 %% del capital social total. Ausentes, 
94 acciones, cquivalente al 18,80 % del capital social total. Para la aprobación del informe: A 
favor 200 acciones, equivalente al 40,00% del capital social suscrito: co contra O nociones. No 
pueden votar los administradores de la Compuñía (Presidete con 198 acciones, Gerente 
General 1 acción y las seis ncciones de la Compañía de Transporte Inrapcovincial 
Imbaburapac Churimi Canchic S.A.) y el señor Comisario que tiene | acción, porque ai lo 
impide el anúculo 243 de la Ley de Compañías, que corresponde en total 206 acciones, 
equivalente al 41.20 % del capi social suscrito. Por lo tanto, la Junta General de 
Accionistas, por unanimidad, resuelve aprobar el informe del año fiscal 2017 presentado 

por ln Señora Gerente General. 

  

    

TERCERA. Conocimiento y aprobación del informe del Comisario de la Compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2017. En seguida se da paso al tercer punto. 
del orden del día, donde interviene el Señur Comisario y expone: “En calidad de Comisario de



la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC CHURIMI 
CANCHIC $. A. he revisado los Estados Financioros de la compañia del año fiscal 2017, he 
sonversado con los administradores de ln misma para conocer sobre el avance en las gestiones. 
para la ubtención del titulo hubalitante, Una vez conocido todo esto, mi responsabilidad es la 
de expresar mi opinión e informar lu Junta General de Accionistas sobre las actividades de 
«control realizados vn el año fiscal 2017. 1.- FINANCIERO- CONTABLE.» Con respecto 4 
éste campo, debo informar u ustedes que solamente se pudo revisar el estado financiero 
balance con el que se constituyó la compañía, porque, sun, no habido ingresos ni egresos, o 
cualquier movimiento económico durante este año, Por tanto, todavia, se mantienen reflejado 
los mismos valores del capital existente cn los estados financieros que presemará la señora 
«contadora de la compañía, el cual es verídico y real. No hmbido contrato del personal mí la 
prestación de servicios cn la modalidad de transporte intraprovincial, 2- CAMPO 
ADMINISTRATIVO.- Debo reconocer, nuevamente, los grandes esfuerzos realizados por 
los administradores para conseguir el título hubiliame en favor de la mueva operadora 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC 
CHURIMI CANCHIC $. A. Sigue la falta de atención en unos casos y la falla de 
comprensión en otros casos de las autoridades de tránsito, razón por la que los 
“administradores, todavía, no han podido cumplir con los objetivos trazados, que es la de 
prestar el servicio de transportes en forma independiente, con su propia flota vehicular, en la 
modalidad INTRAPROVINCIAL, Conozco que se ha insistido con oficios los organismos 
competentes sobcitamo el título habilitame para la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC CHURIMI CANCHIC S, A. y como siempre las 
respuestas siempre han sido evasivas. Por fin, casi finales del año se ha logrado obtener el 
RUC, documento habilitante que da fe del inicio de actividades. Ahora, compañeros 
accionistas de lo que me preocupa, grandemente, y comunico a todos los presentes es la 
declaración de INACTIVIDAD DE LA COMPAÑÍA, emitida por la Superintendencia de 
Compañia y Valores mediante resolución N" SCVS-IRQ-DRASD-5D-2016-1724 de fecha 18 

de julio de 2016, por no presentas los informes de halunce de 2014 y 2015. informe de gerente 
de 2014 y 2015, informe de comisario de 2013 y 2015, informe de númina de administradores 
de 2014 y 2015, Estado de Resultado Integral de 2014 y 2015, Estado de Cambios en el 
Patrimonio de 2014 y 2015, ete. Todos comprenderán, señores y señoras accionistas, que para. 
ingresar toda esta información exigida por Ley en forma uportuna se necesita obtener el RUC 
declarando el inicio de actividades, y al no tener este documento no han podido ingresar la 
información económica en la página web de la entidad de control. Y, lo que es más, para 
obtener el RUC se necesita tener el titulo habilitan oxorgado por la Agencía Nacional de 
Tránsito, el cual todavía no se ha logrado por falta de voluntad de las autoridades de y 
Sin embargo, los administradores de la compañía ya han iniciado con el tramite para la 
activación de la compañía, una vez obtenido el RUC de la compañía. 3- CAMPO 
OPERATIVO. En este año fiscal todavia no existe una flow vehicular definida para que: 
pueda operar en la modalidad intraprosíncial, razón por la que la Gereme General 10 ha 
tenido la oportunidad, todavía, de elaborar un cuadro de trabajo independiente para cumplir 
con el servicio de trasporte: A pesar de existir aprobadas rutas y frecuencias 
intraprovinciales y que constan en el Permiso de Operación vigente las autoridades no han 
dado paso con la cmísión del ítulo habilitante en favor de la nueva operadora. En conchusión, 

      

  

 



In inactividad de la compañia ha hecho que solamente mí trabajo se encamina verificar e 
aspecto administrativo, en donde he constatado, insisto, el esfuerzo de los núminiuadores 
ara que esta compañía eme co operación legalmente lo más pronto posible, Finalmente, 
«qiero recomendarles u todos los acctonistas que pertenecemos a esta compañía que no 
debemos asustasnos la declaración de INACTIVIDAD DE LA COMPAÑÍA, por cuamo es un 

proceso legal que la entidad de control está aplicando. Ya obtenido el RUC tenemos que 
tramitar la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA pora recuperarla vida juridica y operar 
legalmente, para esto debemos um fuerza y apoyar en las gestiones de ls administradores 

Aspiro que el nforme que estoy presemando llegue a saitacer a nodos ustedes” Terminada la 
exposición, el señor Presidete pone a consideración de la Junta cl Informe del Comisan 
para su respectiva aprobación. Se abre cl debe y luego de varias deiberaciones y 
comentarios hechos a favor del informe presentado por cl señor Comisario el señor Luis 
Humbeno Tituaña Chiza mociona para que 36 aprucbe en todo su comenido cl informe. 
presentado porel señor Comisario, La moción es apoyada por la mayoría de los accionistas 
presentes. Luego se somete a votación, obteniendo, al final, el siguiemo resultado: Presets, 
406. seciones, equívaleme al 81.20 % del capíal social total. Ausemtes, 94 acciones, 
«sqivalente al 18.80 % del capital social total. Para la aprobución del informe: A favor 200 
acciones, cquivaleme al 40.00% del capital social suscrño, en contra 0 acciones. No pueden 
votar los administradores de la Compañia (Presidente con 194 acciones, Gerente General 1 
acción y Compañía de Transpores Intraprovincil Imbaburapac Churimi Canchis $.A., ses 
acciones) y sl señor Comisario que tiens 1 acción porque at lo impide el amículo 243 de la 
Ley de Compañías, que corresponde a 206 nciones, equivalent al 41,20 % del capital social 
suscrito, Por lo tanto, la Junta General de Accionistas, por unanimidad, resuelve 
aprobar el informe del ado fiscal 2017 presentado por señor Comixario. 

    

CUARTA.- Conocimiento y aprobación del balance general, los estados financieros de 
pérdidas y ganancias y sus respectivos anexos, correspondiente al año económico 2017, 
En este pamto del orden del día la señora Gerente General solicita a la Inpenicra Karol 
Vallejos, Contadora de la Compañia. exponga y explique técnicamente el balance general del 
ejercicio económico del año 2017. La Señora Contadora informa que no habido magún 
movimiento económico, apar del capital social depositada cn la cuenta de imegración del 

Banco Pichincha de la ciudad de Otavalo, y de una cuenta por cobrar pendiente a ser retirado 
de ln Compañía denominada IMBABURAPAC CHURIMI CANCHIC $ A. valores 
distibundos por efectos de la escisión. Termmada la cxpusición y absuchas todas las 

inquietudes presentadas cl señor Presideme pone a consideración de la Juma los estados 
Financieros y los balances con sus respectivos anexos del año csunómico 2017 para su 
respectiva aprobación. La señora Alicia Oliva Jácome Rojas toma la palabra y se rige a los 
accionistas presentes manifestando que el informe económico, el balance y pus respectivos 
“anexos presentados cn esta Junta reine todos los requisitos leales, s lara y transparente por 
lo que mociona para que se aprucbe cl balance, los estados financieros y sus respectivos 

“anexos correspondientes al ejercicio económico 2017. La moción es apoyada por la mayoría 
de los accionistas presemes. Luego se somete a votación, obteniendo al final, el siguieme 
resultado. Presentes, 406 ucciones, equívelente al 81,20 % del capual social total. Ausentes. 
4 acesones, equivalente al 18,80 % del capital social tota. Para la aprobación del informe: A



Tavor 200 acciones, equivalente al 40.00% del capital social suscrito, en coma 0 acciones. No 
pueden votar los administradores de la Compañía (Presideme con 198 acciones, Gerente 
General | scción y Compañía de Transportes Intrepcovincial Imbnburapac Churimi Canchic 
S.A, seis neciones) y el señor Comisario que tene | acción: porque as o impide el aniculo 
243 de la Ley de Compañías, que corresponde 1 206 acciones, equivaleme al 41,20 3% del 
«capital social suscio. Por lo tanto, la Junta General de Accionista, por uoanimidad, 
resuelve aprobar en todo wu contenido el balance general, los estados financieros de 
pérdidas y ganancias y sus respectivos anexos, correspondiente al año económico 2017. 

  

QUINTA. Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. En este punto del 
¡orden del día, el señor Comisario manificta que de la nformación presentada por la señora 
Contadora se nota clarumente que todavía no se puede hablar de nimgún beneficio social 
porque no ha existido movimiento económico alguno que genere rentabilidad o: perdida 
durante el ejercicio económico del uño 2017, por esa razón, dice el señor Comisario, que este 

punto está por demás pura conocer y resolver sobre este caso. Con este criterio del señor 
Comisario, están de acuerdo, los socios accionistas presentes y todos expresan en una sola 107 
que no se puede emitir ninguna resolución sobre la distribucion de utilidades, razón por la que 
sugieren pasar a otro punto del orden del día. 
SEXTA. Conocer y resolver sobre la renuncia irrevocable presentada por la señora 
Lidia Zencida Dávila Ortiz, al cargo de Gerente General. En este punto de orden del día 
interviene el señor Presideme para informar u los socios accionistas presemtes que la señora 

Lidia Dávila Ontz ha presentado la cata de renuncia con fecha 18 de septiembre de 2017. co 
la cual manifiesa en su part pertinente ”...mi renuncia irrevocable al cargo de Gerente de la 
COMPAÑÍA INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC CHURIMI CANCHIC S.A.” En 

vista de esta renuncia inesperada, el señor Presidenie informa que él personalmente ha 
solicitado a la señora Lidia Dávila Ortiz que siga actuando de Gerente hasta cuando se ponga 
en conocimiento, ara su resolución, enla próximo sesión del Directorio, cl cual fue acepuado 
por la renunciante, voluntariamente. Luego se da lectura la ca, donde expone los motivos 

de la renuncia que son por razones personales, Canocido la carta de renuncia todos los socios 
presente deberan y agradecen los servicios prestados a la Compañía y recomiendan al 
Directorio para que se dé el tratamiento respectivo, hasta mientras, deber seguir actuando de 
Gerente conforme lo establece el anículo 269 de a Ley de Compañia: “La renuncia del carpo 
e administrador surte sus efecios, sin necesidad de aceptación, desde el momento de su 

conocimiento por parte del consejo de administración, lo hubiere, o del organismo que 
hiciere sus veces. Si se tratara de adminisrador Único, no podrá separarse del cargo hasta 

ser legalmente reemplazado, u menos que hayan transcurdo treinta días desde aquel en 
que presentó la renuncia". Por er atribución del Directorio, nombrar al Gerente General dela 
Compañía, no se puede resolver este caso en esta Junta General, por lo que solicita ala señora 
Lidia Dávila Oniz continúe en su cargo actuando de Gcrense haa que el Directorio de la 
Compañía conozca y resuelva este caso y sca reemplazado en su cargo legalmente, Todos los 
presentes concuerdan con este criterio y se resuelve por unanimidad que la señora Lidia 
Dávila Ortiz continúe en el cargo de Gerente de la Compañía hasta que sea reemplazado 
legalmente, conforme establece el artículo 269 de la Ley de Compañías. 

 



SEPTIMA. Conocer y resolver sobre la renuncia de los señores Vocales Principales y 
¡plentes del Directorio de la Compañía En este punto del orden del día el señor 

Presidente informa a la Junta General sobre la decsión tomada pur los res señores Vocales 
¿el Directorio y se da lectura de los oficios de renuncia presentado por los señores Jaime 

Ihlago, Primer Vocal Suplente, Isauro Ramiro Rocha Erazo, Segundo Vocal Principal. y. 
Milton Rodrigo Vera Ruíz, Segundo Vocal Suplente. Como el Presidente no puede tomar l 
decisiones sobre la carta de renuncia presentada por los schores Jalme Inayo, Isauro 
Rocha Erazo Y Milton Rodiigo Vera Ruiz. pone en conocimiemo de la Juma para su 
respectiva aprobación y posterior resolución. Escuchado al señor Presidente y conocido la 
carta de renuncia de los Vocales los socios accionistas delibera y manifiestan preocupados 
sobre las decisiones tomadas por los Vocales salientes. Luego de varios análisis y evaluación 
del proceso de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTRAPROVINCIAL. 
IMBABURAPAC CHURIMI CANCHIC $ A. y la situación real de la empresa, el señor Luis 
Enrique Males Cotacachi mociona para que 1) sc ucepte la renuncia de los señores Jime 
Inlago, Primer Vocal Suplente, Isauro Ramiro Rocha Hrazo, Segundo Vocal Principal; y, 
Milton Rodrigo Vera Ruiz, Segundo Vocal Suplente: y. 2) autonzar al señor Presidente para 
que convoque inmedeatamente a Jumta General Extraordinaria para reestructurar totalmente 
las Vocalías del Directorio y elegir a los Vocales Principales y Suplentes del Director 
comfomme — manda los esututos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC CHURIMI CANCHIC S.A. La moción es apoyada 
por la mayoría de los accionistas presentes Luego se somete votación, obreniendo, al final, 
el siguieme resultado. Presentes, 406 acciones, equivalent al 81,20 % del capital social total 
Ausentes, 94 acciones, equivalente al 18,80 % del capital social total. Para la aprobación de la 
moción: A favor 406 acciones, equivalente al 81,20% del capital social suscrto, en conta 0 
acciones. Por lo tanto, la Junta General de Accionistas, por unanimidad, resuelve 1) 
aceptar la renuncia de loy señores Jaime Inlago, Primer Vocal Suplente, Isauro Ramiro 
Rocha Erazo, Segundo Vocal Principal; y, Milton Rodrigo Vera Ruiz, Segundo Vocal 
Suplente; y, 2) autorizar al señor Presidente para que convoque inmediatamente Junta 
General Extraordinaria con el fin de reestructurar totalmente las Vocalías del 
Directorio y elegir » los Vocales Principales y Suplentes del Directorio conforme manda 
los estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL 
IMBABURAPAC CHURIMI CANCHICSA. 

    

   

  

      

Por no exists más puntos que rata, el señor Presidente concede un receso considerable para 
¿ue e cta sc claborada, Una vez Icrminado el cta se reinstala la Junta General y se procedo 
con la lectura de la misma, sendo aprobado todo su contenido por unanimidad por los 
becionistas presents. La Junta General se clausura siendo las doce horas. 

A 
Í. Manuel Diaz Cajas S Dávila Oniz 

    

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SECRETARIA DE LA COMPAÑÍA


